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Bogotá, D.C., primero (1º) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2015-00892-00 

DEMANDANTE: JORGE ALBERTO BERNAL DELGADO  

DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD - SUR 

CONTROVERSIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
   

 

El apoderado judicial del señor Jorge Alberto Bernal Delgado, radicó memorial 

mediante el cual solicita, se requiera a la Subred Integrada de Servicios de Salud 

Sur, en razón al incumplimiento a lo dispuesto en la sentencia proferida por este 

Despacho judicial el 11 de diciembre de 2020, sustenta su petición en los artículos 

192 y 298 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

Al respecto, observa el Despacho que, efectivamente el fallo proferido al interior 

del presente proceso, que fue modificado parcialmente por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, mediante sentencia proferida el 29 de octubre de 

dos mil veinte (2020), se encuentra ejecutoriado desde el 16 de diciembre de 

2020, por lo que, efectivamente se encuentran superados los términos 

establecidos en el artículo 192 del CPACA., el cual reza: 

 

“ARTÍCULO 192. Cumplimiento de sentencias o conciliaciones por 
parte de las entidades públicas. Cuando la sentencia imponga una 
condena que no implique el pago o devolución de una cantidad líquida 
de dinero, la autoridad a quien corresponda su ejecución dentro del 
término de treinta (30) días contados desde su comunicación, adoptará 
las medidas necesarias para su cumplimiento. 

Las condenas impuestas a entidades públicas consistentes en el pago 
o devolución de una suma de dinero serán cumplidas en un plazo 
máximo de diez (10) meses, contados a partir de la fecha de la 
ejecutoria de la sentencia. Para tal efecto, el beneficiario deberá 
presentar la solicitud de pago correspondiente a la entidad obligada. 

…” 
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No obstante, el artículo 298 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 80 

de la Ley 2080 de 2020, señala: 

 

“ARTÍCULO 298. Procedimiento. Una vez transcurridos los términos 
previstos en el artículo 192 de este código, sin que se haya cumplido la 
condena impuesta por esta jurisdicción, el juez o magistrado 
competente, según el factor de conexidad, librará mandamiento 
ejecutivo según las reglas previstas en el Código General del Proceso 
para la ejecución de providencias, previa solicitud del acreedor. 
…” (subrayado del Despacho) 

 

Quiere decir lo anterior, que no resulta procedente darle trámite a la solicitud de la 

parte demandante, tal como fue presentada, toda vez que, para ello, debe 

presentar la correspondiente demanda ejecutiva, con las formalidades previstas en 

el Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JFBM 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  

                         Hoy dos (2) de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

SECRETARIA 

 

 

 

Demandante  recepciongarzonbautista@gmail.com  

Ministerio Público procjudadm191@procuraduria.gov.co  
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